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EXPEDIENTE PAS 2026-0-07 

 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
CATERING PARA EL CENTRO HOSPITAL DE DÍA DE NIÑOS Y ADOLESCENTES “C.A. 
PRADERA DE SAN ISIDRO” ADSCRITO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE. 
 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto 
Simplificado con pluralidad de criterios del expediente 2026-0-07, cuyo objeto es la prestación del 
Servicio de catering del centro Hospital de día para niños y adolescentes “C.A. Pradera de San 
Isidro, adscrito al Hospital Universitario 12 de Octubre, a través de un contrato administrativo. Todo 
ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 12 MESES. 
 

 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El contrato que se promueve, tiene por objeto regular y definir el alcance y condiciones de 
prestación del Servicio de catering del centro Hospital de día para niños y adolescentes “C.A. 
Pradera de San Isidro” adscrito al Hospital Universitario 12 de Octubre, que incluya preparación, 
transporte y suministro de la comida para garantizar a los pacientes su alimentación a la hora del 
almuerzo y cuyas características técnicas se especifican en el pliego de prescripciones técnicas 
particulares. 

El Centro Hospital de Día de Niños y Adolescentes “C.A. Pradera de San Isidro” constituye un 
recurso asistencial especializado en la atención ambulatoria intensiva de población infanto-juvenil 
con patología de salud mental, que requieren intervención terapéutica estructurada en régimen de 
hospital de día. 

La actividad asistencial se desarrolla en jornada de mañana y/o tarde, incluyendo estancia 
prolongada de los pacientes durante el horario terapéutico, lo que hace necesario proporcionar 
servicio de alimentación adaptado a sus necesidades. 

Actualmente, el centro no dispone de cocina propia ni de medios materiales ni humanos suficientes 
para la elaboración in situ de los menús, siendo imprescindible la contratación de un servicio 
externo especializado que garantice: 

· Elaboración y suministro de menús equilibrados y adecuados a la edad. 
· Adaptación a dietas especiales por razones médicas, alergias o intolerancias. 
· Cumplimiento de la normativa higiénico-sanitaria vigente. 
· Distribución en condiciones óptimas de conservación y temperatura 

La prestación del servicio de catering resulta necesaria para: 

1. Garantizar la cobertura de las necesidades nutricionales de los menores durante su 
permanencia en el centro. 

2. Favorecer la adecuada evolución clínica y terapéutica, dado que una alimentación 
equilibrada forma parte del abordaje integral de la salud. 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

p
ht

tp
s:/

/g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

Ref: 07/495359.9/26

CENSURA



                                                                                

FI-UCON-002                                                                                                                                                          

3. Asegurar la continuidad asistencial sin interrupciones derivadas de la falta de servicio de 
manutención. 

4. Cumplir con las obligaciones asistenciales propias de un recurso hospitalario público. 

La no contratación del servicio implicaría una grave afectación al normal funcionamiento del 
centro y podría comprometer tanto la calidad asistencial como el bienestar de los pacientes. 

Por todo lo expuesto, se considera necesaria y justificada la tramitación de un contrato de 
SERVICIO DE CATERING PARA EL CENTRO HOSPITAL DE DÍA DE NIÑOS Y 
ADOLESCENTES “C.A. PRADERA DE SAN ISIDRO” ADSCRITO AL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, al objeto de garantizar la adecuada prestación asistencial y 
el bienestar de los pacientes atendidos, todo ello con arreglo a los requerimientos y condiciones 
que se estipulen en el pliego de prescripciones técnicas y en el pliego de prescripciones 
administrativas, de las que se derivan los derechos y obligaciones de las partes contratantes. 

 
Es por todo lo expuesto, que esta Dirección de Gestión plantea la convocatoria de este expediente 
para el periodo mencionado con los precios actuales de mercado, en base a las necesidades 
asistenciales previstas, y de acuerdo con lo establecido en el art.28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, proponiendo su adjudicación mediante Procedimiento 
Abierto con Pluralidad de criterios.     
 

En la presente contratación pública intervienen, dentro de este Hospital, varios operadores y entre 
ellos, los más importantes, relevantes e imprescindibles son los técnicos especialistas. Ellos en 
definitiva serán los últimos responsables de que el servicio que se proponen contratar sea el más 
adecuado. 
 

CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características del servicio se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 
adjunta. 
 
 

PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de CINCUENTA MIL 
OCHOCIENTOS DOS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS. (50.802,40 €)- (Base 
imponible: 46.184,00 € - IVA: 4.618.40 €), con cargo al Centro de Gasto 8202, Programa 312A, y 
con la siguiente periodificación: 
 
 

Anualidad B.I. IVA (10%) TOTAL 

2026 30.789,33 3.078,93 33.868,27 
2027 15.394,67 1.539,47 16.934,13 

 46.184,00 € 4.618,40 € 50.802,40€ 
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Como consecuencia de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria 
para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como 
la idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 

     
 

       
    En Madrid, a fecha de firma 

      EL DIRECTOR DE GESTIÓN 
 

 

 

 

 

 

         Fdo.: Daniel Santos Beneit 
. 
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